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capitalización o pago único, duda.
Escrito por Jose Angel - 05/03/2011 19:56
_____________________________________

Buenas noches! Estoy parado desde agosto del 2010. Actualmente estoy cobrando el paro (hasta Abril
del 2012). Tengo un proyecto y he solicitado el pago único o capitalización el 01 de marzo 2011. Mi
pregunta es: ¿puedo hacerme autónomo el 15 de marzo 2011 y empezar hacer los gastos de mi
proyecto, aun si saber si me lo conceden o no, después de esa fecha? y si se puede, ¿podría una vez
siendo autónomo trabajar, a la vez, en una empresa que cotiza en regimen general a 12h semanales,
sin que me denieguen el pago único? 
Un Saludo y gracias por adelantado.

============================================================================

Re:  capitalización o pago único, duda.
Escrito por asepro - 06/03/2011 18:31
_____________________________________

Sí, sin ningún problema. 

La única condición es que no puedes darta de alta en autónomos antes de la solicitud del pago único. 

Una vez que seas autónomo puedes también trabajar para una empresa por cuenta ajena, pero antes
de hacer eso, asegúrate primero de cobrar el pago único. 

Salu2.

============================================================================

Re: capitalización o pago único, duda.
Escrito por Jose Angel - 06/03/2011 20:22
_____________________________________

gracias por la respuesta. 
Tengo más dudas, me podríais ayudar por favor?? 
Si lo solicité el 1 de marzo 2011, ¿cuánto tiempo estan tardando en responder? 
¿si me la aceptaran, me ingresan el dinero el mismo día de la aceptación? 
¿cuánto tiempo tardan en ingresar el dinero?? 
Muchas gracias!!!

============================================================================

Re: capitalización o pago único, duda.
Escrito por asepro - 07/03/2011 11:46
_____________________________________

Una vez que te remiten la notificación de la aceptación de las ayudas, presentate en las oficinas del
servicio de empleo y llevales los documentos de alta en autónomos. 
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Tardarán aproximadamente 1 mes en pagarte y desde el momento del pago, dispones de 1 mes para
presentar las facturas de la inversión. 

Salu2.

============================================================================

Re: capitalización o pago único, duda.
Escrito por Jose Angel - 07/03/2011 12:50
_____________________________________

Muchas gracias por la información! 

Entiendo con esto, que si entregué la solicitud el 1 de marzo 2011 y me hago autónomo el 18 de Marzo
2011, tengo posibilidades de que me ingresen el dinero el 10 de Abril de 2011, junto con la respuesta de
aceptación. no?? 
GRACIAS!!!

============================================================================

Re: capitalización o pago único, duda.
Escrito por tucapital.es - 07/03/2011 15:59
_____________________________________

Eso va a ser complicado... yo no lo esperaría hasta junio de 2011. 

Salu2.

============================================================================

 2 / 2


